
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00389-00 

Armenia Quindío, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandante, el 

juzgado encuentra que, como la misma está condicionada a la entrega de títulos, 

ésta no es procedente, pues revisado el sistema de depósitos judiciales existen 

títulos consignados para el presente proceso por valor de $4.313.946.00 

(Archivo26), valor que no cubre el indicado en el escrito de terminación como valor 

a entregar a la parte demandante ($4.572.950.00). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ. 
 
 
LMGR. 
(ARCHIVO 10) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 081 DEL 27 DE MAYO DE 2022 
 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío
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